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Dirección general de Infantería.— Negociado 9.°—Circular núm. 366.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en Real orden 
de 3 de Octubre próximo pasado, me dice lo que sigue: 

«Excmo Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fecha 
al Director general de Caballería lo que sigue: La Reina (O- D. G.), co'n pre-
sencia de lo informado por el Director general de Administración militar y 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y de conformidad con el dietá-
men de la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, no ha tenido 
á bien acceder á la instancia enviada á este Ministerio por él- antecesor 
de V. E. en 46 de Agosto de 4859 y promovida por el Ayudante de caba-
llería D. Fernando Órdoñez y Marra , entonces de reemplazo y ahora colo-
cado en el regimiento lanceros de España, 9.° del arma, en solicitud de 
que el sueldo que le cowesponde en aquella situación sea A razón del de 
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964, 
su empbeo, en vez del de Teniente. Con este mqtiyo y teniendo 6 . M. en 
cuenta que cuando un Ayudante pueda encontrarse de réemplazOj que 
s ^ a fwF^rocó tiempo, no ejerce sus fímcio&és- HééISfkí qtig 
el citado empleo no es raas que una comision del servicio, y que los que 
se hallen en posesion de él y no estén colocados en cuerpo, no tengan de-
recho á disfrutar otro sueldo que el correspondiente al empleo de Teniente.» 

Lcf que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á Y muchos años. Madrid 12 de Noviembre de 1861.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 
¿r 

r • v 
i i • 

Dirección general de Jn/anter/a.—Negóciado 9.°—Circular núm. 367.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en Real órden 
de 5 de Octubre próximo pasado / m e dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general de Administración militar lo siguiente: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de Y. E. de 9 de Julio último, consultando la aprobación del su-
ministro de agua potable que en el mismo mes del ano anterior hubo ne-
cesidad de facilitar á un caballo del primer Jefe del batallón provincial de 
Jaén, qua.á la sa^on- guan^econ Jas Isl^s .Chafa riñas; ^o cabiendo poner cu 
dud!a él derecho de loá-Jefes de infantesa, fleclarafio| jilazas Inepta das / de 
llevar consigo los caballos de su proniedad:, y no liallando$e provisto en él 
reáaihento de Víveres dé; los presidio^ mino rea | l simi^ñistno míe deba 
jtríctiíarfe pbr tal cotfctipfb*, efe "aciferdo mú lff íilfoMiáfo SWMá 
del particular por la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, se 
ha dignado aprobar el suministro de dos arrobas diarias de agua que se fa-
cilitaron vn el año anterior ai caballo ~del enunciado Jefe provincial de 
Jaén, sirviendo este consumo de tipo regulador para el racionamiento fie 
dicho líquido,ren los casos de igual naturaleza que peurran ¡en lo sucesivo.» 

Lo que traslado a Y para su eonocimientp,,:.. . ..¡ ,, , ; .. ., 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 1 2 de Noviembre de 18ol.— 

El Marqués de Guad-el-Jelú. 

- " ir. . Ifí* *'f»lr 'i' I - í? ;ft ;i ... ;-V u • A) \\ HOÍ 
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Dirección general de Infantería.—Negociado ^T-Circular núm, 308.— 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guertra, euc Real órtltoi 
de 5 de Octubre próximo pasado me dicej lo i.|ue sigue,} t . -m . ¡ 

«Excmo. Sr . : El Excmo. Sr. Ministro dé la Gii¿rra dic<? ecn esta fecha 
al Director general de Administración militar la que sigue: He dado cueuta 
á la Reina (Q. D. G,) de la comuuicaoion que V. E. dirigió á bste Ministerio 
en 28 de Jun íode este año y «exponiendo las ; valones eu que se funda para 
aplazar la circulación d é l a Real órden de 20 de Abril último, recaídaá 
instancia del Cap i ta a retirado D. Román Villarrealíy Corral, solicitando el 
ab'o&o de 800 r& va. correspondientes á la diferencia del haber que le fué 



965, 
satisfecho durante los cuatro meses que disfrutó de licencia, 
dictó con presencia y lomando por base el informa que, sobre este asunto 

E. en 4 3 de Marzo del presente ano. Enterada S. M^ieniendo pre 
quivocado principio de que partió Y. É. en eí expresado informe 

de 13 de Marzo , y lo manifestado por la Sección de Guerra y Marina del 

emitió V 
sen te el e 

Consejo eje Estado en 25 del mes anterior, al 'mismo tiempo que ha tenido 
á bien suspender los efectos de la Real orden dé 20 de Abril citada, se há 
servido disponer que al Gapitan que fué del batallón provincial de Lucena, 
número 78 , D. íloman Villarreaí y Corral ¿ se le abone el sueldo entero de 
la situación en que se encontraba dibho cuerpo , ó sea á razón de 800 rs. 
mensuales, durante los cuatro que disfrutó de Real licencia para el resta-
blecimiento de su salud, otorgada en 14 de Setiembre de 4859, con arreglo 
á la de 26 de Enera-de 4858:—l>e Real órdejfrytjomunieada por dicho 
Ministro lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á Y-— para su conocimiento,. 
Dios guarde a V...„ muchos años. Madrid 13 cíe Noviembre dé 1861.— 

El Marqués de Guad-el-Jelú. 

i » ' fí I'mT H . . . ? Jiíj »I1 .!.„. ¡ \V '»!: njff*k;i|f )£;'>< 

Dirección generál dz InfhmHa— Negociado 4 1 C í r c u l á r íuYiii. 369.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real orden de 6 del actual, me 
dice lo siguiente: 

«Exenta. Sr.: Lá Reina \Q. D. Gíjf, por rcsolucion de esta fecha, se ha 
dignado nombrar Tenientes de infantería del ejército ele las Islas Filiriínas 
álos Subtenientes comprendidos en la adjunta relación, que empieza con 
D. Mariano Bóch y Pau y cdricluye ¿on D. Hilaricm Subirán y Lopéz: rjtie^ 
son los que tenían solicitado el pase con ascenso al mismo ejército, los 
cuales deberéh pt^sfcíitarsfc én feí pitarlo d e Cádiz, cóh el¡ objéto'de eínbM*-1 

curse para.su (iestino en el térmico do dos meses prefijado en la Real o r -
den de 24 de Diciembre de 4848.» 

Lo que traslado; ó V.LU para su eondcimienlo y el do lote ihdividiloS t[ue 
pertenezcan al cuerpo de su mando} á quien reclamará él oportuno pafcar-
porle para el puerto de Cádiz, remitiendo á esta Dirección duplicado ejem-
plar de las hojas deservicio y de hechos de los agraciados, conceptuada y 
totalizada la primera por fin del presente mes en que serán baja. 

Dios guarde á Y muchos años. Madrid 4 4 de Noviembre de 4 864. 
1 • 

JEi Mf arqué* tie Guad-cl-Jíeiú* 
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DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. 
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MINISTERIO BE LA GUERRA.—Relación de los Subtenientes del arma de infan-
tena del ejército de la Península, á quienes S. M.,por resolución de esfa 
fecha se ha dignado destinar al de las Islas Filipinas, con el inmediato 
empleo de Tenientes. 

i • ' • • ; . I .... r ' • •, f¡ 11 • , ! ' 

• 
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CUERPOS DE QUE PROCEDEN. 

j 

NOMMlBBS. 

Regimiento de Málaga, núm. 40 

Idem de Granada, núm. 34 

Agregado al tercer regimiento de ar-r 
> 

tillería 

D. Mariano Bocli y Pau. 

D. Julio Heraud y Clavijo. 
• ¡ - .* • • . 

ib ' y 1' • • niii1' pi'̂ fjjiMg ni1! D. Trinidad Nieto y Carlier. 
:-r . :: , i.ic • n 

D. Cristóbal López y Alonso. 

D. Hilarión Subirán y López. 

Provincial de Pamplona, núm. 53 . . 
' : • - , 

Idem de Valladolid, núm. 2 7 . . . . . . . r 

D. Mariano Bocli y Pau. 

D. Julio Heraud y Clavijo. 
• ¡ - .* • • . 

ib ' y 1' • • niii1' pi'̂ fjjiMg ni1! D. Trinidad Nieto y Carlier. 
:-r . :: , i.ic • n 

D. Cristóbal López y Alonso. 

D. Hilarión Subirán y López. 

Madrid 6 de Noviembre de 1861.=Hay un sello que dice «Ministerio 
de la Guerra. » = E s copia.~Guad-el-Jelij. 

j. :.('.' i ̂  j ' : • 
• - U r . n f : • -fi\< >7- -íJ?*•'>>; oF) y ludii^'j^ VBÍDÍI ?;í>$ <b > 'k¡ ff u"í 
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S ITUACIÓN de las planas mayores de los regimientos del arma y batallones efe, 

cazadores en el dia de la fecha. 

NOMBRES. 

Rey 
Reina 
Pr ínc ipe , . . . . 
Princesa 
Infante 
Saboya 
Africa 
Zamora 
Soria 
Córdoba 
San Fernando 
Zaragoza . . . . 
Mallorca 
América 
Extremadura. 
Cas t i l la . . . . ; . 
Borbon 
Almansa 
Galicia 
Guadalajara.. 
Aragón 

52 
5 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
4 3 
4 4 
4 5 
4 6 

4 7 
4 8 
1 9 

20 
21 

Punios do residencia-

Sevilla. 
Valencia. 
Coruña. 
Barcelona. 
Zaragoza. 
Idem. 
Badajoz. 
Zaragoza. 
Málaga. 
Granada. 
Málaga. 
Mahon. 
Lérida. 
Loj a. 
Tortosa. 
Vitoria. 
Leganés. 
Valladolid. 
Madrid. 
Pamplona. 
Tetuan. 

NOMBRES. 

Gerona 
Valencia 
Bailen 
Navarra 
Albuera 
Cuenca 
Luchana 
Constitución.. 
Iberia 
Asturias 
Isabel I I . . . . . . 
S e v i l l a . . . . . . . 
Granada. 
Toledo 
Burgos 
Murcia 
León 
Cantabria 
Málaga 
Fijo de 

o» 
3 

2 3 
2 4 
2 5 
26 
2 7 
28 
2 9 

3 0 
3 4 

3 2 
3 3 
3 4 
3 5 
3 6 
3 7 
3 8 
3 9 
4 0 

Puntos do residencia. 

Valencia. 
Tetuan. 
Valencia. 
Burgos. 
Lérida. 
Coruña. 
P / de Mallorca. 
Gerona.' 
Tetuan. 
Cádiz. 
Barcelona. 
Ceuta. 
Mahon. 
Madrid. 
Valencia. 
Ceuta. 
Tarragona. 
Valladolid. 
Barcelona. 
Ceuta. 

BATALLONES DE CAZADORES. 

NOMBRES. 

Cataluña 
Madrid 
Barcelona 
Barbastro 
Talavera 
Tarifa 
Chiclana 
Figueras 
Ciudad-Rodrigo 
AlbadeTormes 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Puntos do residencia. 

Sevilla. 
Granada. 
Madrid. 
Idem. 
San Sebastian. 
Tetuan. 
Madrid. 
Ceuta. 
Tetuan. 
Barcelona. 

NOMBRES. 

Arapiles 
Baza 
Simancas 
Las Navas. 
V e r g a r a . . . . . . 
Antequera 
Llerena 
Segorbe 
Mérida 
Alcántara 

2 p» 
S 

4 1 

4 2 
1 3 
1 4 
1 5 
16 
1 7 
18 
1 9 

20 

Puntos de residencia. 

Málaga. 
Madrid. 
Algeciras. 
Madrid. 
Idem. 
Burgos. 
Tetuan. 
Berga. 
Figueras. 
Barcelona. 

NOTA. Los batallones de provinciales en los puntos de sus respectivas 
denominaciones. 



REGIMIENTO-Ó BATALLON DE 
. (MODELO DE U RELACION « 
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R E L A C I Ó N de reenganchados y enganchados eoüistenles en dicho cuerpo 
i 

2 
3 = 3 
2>o eo p -« et> o o. o <T> O. ~ 

O » r-

262 
972 

4 ,870 
4,873 
3,716 
3,725 
4,109 
» » 
y> 

9 

43 
4,331 » 
» 

0a • 
5 

••a 5 ? 
: ; í • 

: 

Gros. 
3.a 

4 1 1 • 
Gros. 

5.* 
6 . a 

2.a 

6.a 

5.a 

4.a 

4.a 

2.a 

4.a 

3.a 

6.a 

! , . » 
4: i. . . . 

i ot .. . 
- (ti j . . . . 
CLASES. 

. a. 

I : 

£ • 

. . l/)ír9H 
•i 

liííll 

- ¡;n¿JJ 
P r e s e n t e . 
Idem.. 
Idem.. ••••••íh 

Soldado.. 
Idem. . . 
I d e m . . . . 
Sarg.0 2.°. 
Cabo 4.°. 
Soldado.. 
Cabo 2.°. 
Soldado . 
Idem. • • • 
I d e m . . . . 
Idem.. . |Idem? 
Idem. . . . 
Iderp;..^. 
I d e m . . . . 
Idem.. . Iderov . 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Fal lec ió . . 
>re6ehte\ 

e m . . 
Prc 
Id 

i i 

1 

..«': qio 
KIIOKJIÜ 
! .mj.«JÍ; i 

NOMBRES. 

i J.: 
• • • • 

• . . 

N . . . . 
N . . . . 
N . . . . 
N . . . . 
N . . . . 
N . . . . 
N . . . . 
N . . . . 
N . . . . 
N . . . 

O 
N. ¿i f . . . 
N. 
... .»• . . . ... 

• • . • • 

. . . . . . . . 1 . - . - J 1 . . . . . « . • a 

. . . . . . . . 
. -1 i - ! ! 

..Ir!•» 

PROCEDENCIA 

v i t * * 
i ! o » 
Repaga 
Idem . 

Idem 
I d e m . . . . . 
I d e m . ' . . . . . 
I dem. . . . ^. 
Idem «s. 
Idem 
Enganchado 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

— 

f e c h a d ? s u compro 

; 

Meses. 

40 Enero 
45 Idem 
20 Marzo 
41 Julio 
23 Diciembre. 

7 Febrero.... 
31 Marzo 

7 Setiembre.. 
26 Marzo 

4 
26 Mayo 

3 
25 Marzo 
26 Setiembre.. 

7 Febrero 

4,436 
4,470 
» 

4,495 
4,498 » 

Gros. 
6.a 

4.* 
6 . a 

5.a 

4. 
_ 

lutí 
i) l" • 1 

Idem.. . . 
I d e m . . . . 
Cabo 
Soldado . 
I d e m . . . . 
I dem. . : . 

Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

N . . . 
N . . . 
N . . . 
N . . . 

N... 

. . J l . . . I 

. . , ' í . 
iíl'ííj 

Reenganchado. . . 
Idem. 
Idem. 
Enganchado..... 
Idem, 
Idem 

4 
35 

3 
' 3 

5 
5 . . i 

Abril... 
Idem.,. 
Mayo... 
Abril... 
Idem... 
Mayo... 

.— 
S. V \ ' I J 

* íí !' ¡ " . J ÍM . . . . !.Í.¡ • • 
.i¡<K»)-m*¡Í) : 0 ' 1. .. . j. fKÍtí• • »l 

.fiJi/oO 
lilMJlflrT 

.i 11«>ri'< o ( 

. . . . . .¡fiSt\b\y2j i ¡ 
l/yrjfjoí {•! üí.'i< i • ¡' 
- nu ioT fi(íJA I 

t yii:¡ n¡ '•>'•• -.jj.f ••!> f-u\fui(\ un t í .iofli/Miq ' L >£niofJr<Ji.»d .ATOFi 
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ICIORi B LA CIRCULAR NÚM. 31.) 
~ i 
- i JjjL>« ?e JlW^a ?e i 864. 

presión de las cantidades quedes h\m correspondido en él expresado mes. v. 

TIEMPO 

¡su empeiío, 

años, 
[em. 
em. 
id., 
id., 
id., 
id., 
id., 
em. 
em. 
em. 
em. 
em. 
em. 
id.. 

LK HA CORRESPONDIDO POR 

PLÜSES; 

Rs. céntf. 

c-

Sts 

31 
34 
34 
34 
34 
34 y 
31 

267 
67 
15..50 
1 b.M 
5..3Q 

45..50 
424 

57 C-
v 

PREMIDS. 

fís. cénts. 

4,000 
4,000 

» r. 

400 
300 

id 31 ér. 
id 34 
id 29 o-
em.... 45. M 
em.... 15. .50 
id 13. .50 

» » 
1 ,000 

» 
n 
)> 

4 
FORMA 

en que quiere per-
cibir. 

Al contado.. . 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idfím .^ 
Idem*.. . :. J «é 
Idém 
Idem* 
I d e m j . . . . . . . . 
I d e m * . . . . . . . 

i, 7 _ i ~ 

Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . 
Depósito. . . 

t** 
cr' -

I 

j 
r 



Reenganchados y enganchados del pri-
mer año económico, ó sea hasta 31 de 
Marzo de 1861 

ALTAS 

DEMOSTRACION. I 8 
* ti i.-;'' 

55 na H 

O 
s 
0? 

03 
e» 
9 

H > 
en o . r 

7 4 1 1 

2 2 ' 4 

9 6 1 5 

» 4 1 

9 5 1 4 

2 2 4 

1 4 2 

1 2 8 2 0 

» » » 

1 2 8 2 0 

Se reclama para reenganchados 
del primer año por premio. 

Id. por pluses para los mismos. 
Id. para enganchados de la mis-

ma época 
Id. por pluses para los mismos. 
Id. para reenganchados del se-

gundo año por premio 
Id. por pluses para los mismos. 
Id para enganchados de la mis-

ma época 
Id. por pluses para los mismos. 

r. i 
! 

Premios. 

• ; 

Plumos. TOTAL 

2 , 0 0 0 
» 

)) 

5 5 4 
\ < 

)¿ 

2 , 5 5 1 

7 0 0 

» 
» 

2 3 3 

\ s* » 
9 3 3 

4 , 0 0 0 

» 

i . 
> » 

9 1 

» 
1 , 0 9 4 ' 

» » » 
4 4 . . 5 0 

» 
4 4 . . 5 0 

r-

3 , 7 0 0 9 I 9 . . 5 0 4 , 6 I 9 . . 5 0 

M O 

(FECHA DBL ÚLTIMO DÍA DEL MES.) 
Firma del Jefe del detall. 

í ;! S I I M U 
V : B .* 

Del Primer Jefe. 

Están los destinos conformes con la revista pasada por mí y justificantes que se me han exhibido de los ausentes. 
FECHA UT SIPRA. • 

Firma del Comisario de (/tierra. J '• i 



9 

Consejo de Gobierno y Administración del fondo de redencicm y enganches 
del servicio militar.—Negociado 3.°—Circular núm. 35.—Por Real orden 
de 24 de Febrero de 4860, comunicada á los cuerpos en circular de 6 de 
Marzo del mismo , quedó deslindado qué dia terminaron las atribuciones do 
la Administración militar en las gestiones de percibo de redenciones y abo-
no de premios y cuotas de enganche y reenganche, y qué dia empezaron 
las que la ley vigente confiere á este 'Consejo, al que corresponde toda la 
redención de la quinta de 50,000 hombres de 4860 , y la satisfacción de los 
derechos adquiridos por los voluntarios que sentaron plaza ó se reengan-
charon desde 1 de Enero de 4 860 , dia en que empezó á funcionar el Con-
sejo y á regir la ley de 29 de Noviembre de. 4 859, á que debe su exis-
tencia. 

i i 11 •. 
A pesar de esta prescripción , no pudo evitarse que muchos cuerpos de 

los ejércitos de la Península y Ultramar, con posterioridad al 4.° de Enero 
de 4860, ignorando la existencia de la ley de 29 de Noviembre de 4859 , y 
hasta la inauguración del Consejo, continuasen admitiendo hombres volun-
tarios con las condiciones que anteriormente regian, cuyos derechos recla-
maron según el sistema antiguo , y ni las Oficinas de Real Hacienda en las 
provincias de Ultramar, ni las de Administración militar en la Península, 
pusieron dificultad en el abono. 

Pero advirtiendo estas posteriormente que la satisfacción de todo lo en-
tregado á enganchados y reenganchados que se comprometieron desde el 
dia i.° de Enero de 4860 en adelante, corresponde al Consejo, reclamaron 
la devolución; y cuando estos casos han ocurrido, el Consejo ha estimado 
justa la exigencia, ha prevenido al cuerpo hiciese la reclamación por el 
total de derechos desde el dia del ingreso, se les ha satisfecho y ha ordenado 
el reintegro á la Hacienda de la cantidad percibida. 

Este sistema de buen orden, fundado en el cumplimiento de la ley y de 
las Reales órdenes posteriores, se ha seguido sin dificultades de ningún gé-
nero , siempre que se han presentado casos análogos al que originó la p r i -
mera providencia; pero tepiendo entendido que hay algunos cuerpos que 
dudan, y deseando el Consejo que haya una completa uniformidad en todas 
las operaciones relativas al enganche y reenganche con opcion á los bene-
íicios de la ley vigente, ha acordado se hagan las siguientes prevenciones: 

1." La satisfacción de todos los premios y pluses correspondientes á en-
ganchados y reenganchados, cuyo compromiso date desde el dia 4.° de 
Enero de 1860 inclusive en adelante, corresponde al Consejo. 

2.* Aquellos Jefes que por ignorar la existencia de la ley vigente, regla-
mentos de ejecución y órdenes sucesivas, hayan admitido con posterioridad 
ni 4.° de Enero tle 4860 hombres con las condiciones que regian antes de la 
ley actual, liarán poner en su respectiva filiación una nota que exprese 
que su compromiso se entiende con arreglo á las ventajas de la ley de 29 
tle Noviembre de 4859, á cuya trasmisión no se opone ninguna considera-
ción de equidad, porque los beneficios y ventajas son mayores. 

3.a Hecha esta rectificación en la fil liacion del individuo ó individuos 
que estén en este caso, se hará la reclamación al Consejo de todo lo que les 
haya correspondido por cuota de entrada, premios y pluses desde el dia de 
su compromiso hasta el de la fecha, acompañando copia de su filiación con 
la nota de rectificación de que liabla la prevención 2.a y con las demás 
comprobaciones que se detallan en la Instrucción modelada de 34 de Marzo 
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de 1860 y aclaraciones de la circular de este Consejo de 51 de Mayo próxi-
mo pasado, núm. 34. 

4.4 El Consejo, viniendo la reclamación én forma', hará el abono, y t a n 
luego como el cuerpo reciba la cantidad, reintegrará 6:1a Real Hacienda ó 
Administración militar lo que de ella hubiese recibido corrésporídíénte al 
individuo - ó individuos en cuestión, y el resto lo entregará á los inte-
resados. 

5.a Las reclamaciones de los meses sucesivos, que se han de hacer como 
las de los demás enganchados y reenganchados que ya han empezado á co-
brar por el Consejo , no pueden ofrecer ninguna dificultad. 

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 20 de Junio dé 1861.==E1 Te-
niente General, Vocal Gerente, Francisco de Mata y Alós. 
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Consejo de Gobierno y Administración del fondo de redención y enganches 
del servicio militar.—Negociado 3.°—Circular núm. 36.—Debiéndose acre-
ditar la existencia y destino oficial del militar con la certificación de revis-
ta que expide la autoridad Competente; siendo la basp y justificación legal 
de toda reclamación, cuyo abono no puede hacerse por falta de dicho do-
cumento; necesitándose por consiguiente rehabilitar el derecho que ha per-
dido ai haber el que estando ausente dejase de remitirle al cuerpq, bien 
Í)or olvido , bien por extravío ó porqué no hubiere pasado la revistd; y re-
i riéndose al mes de la fecha la nota puesta por el Cortesano dé Guerra al 

pié de los estado^, este Consejo acífttip prevenga á Y..... lo siguienté, como 
ampliación á lo dispuesto sobre él particular én el art. 25 de las instruc-
ciones de 31 de Marzo y circular núm. 34. 

1.° Si á pesar de diferirse la remisión de los estados hasta los primeros 
dias del mes inmediato, no hubiese recibido el regimiento ei justificante de 
revista de un ausente, se ultimarán relacionándole nominalmehle, sin ha-
cer reclamación alguna á su favor; pero expresando én las observaciones 
el motivo cLe esta omision, la causa de Su ausencia, y el punto en ¿londese 
supone que permanece. 

2.° Repitiéndose la misma falta al mes siguiente. no obstante l^s activas 
gestiones de Y..... para averiguar ai paradero dél individuo y procurar que 
Üene tan indispensable requisito, se verificará por segunda Vez lo dispuesto 
en la prevención anterior. 

3.° A la tercera falta de 'justificación, el individuo que én £lla incurra, 
será baja y se ajustará definitivamente con arreglo á las prescripciones de 
la ley, según la causa que produzca su baja. 

4.° Si el justificante ó justificantes llegasen despues que se remitierén los 
estados, la reclamación de lo atrasado se incluirá en el primero que d^s-
§ues he formalice, acompañando copia ó copias de dichas certificaciones 

e revista. 
5.° Cuando el interesado quede eii descubierto de úWó' ó mas meses por 

no Ijaber acreditado ni poder acreditar debidaméñte su existencia y deéii-
nu, elevará una solicitud al Consejo exponiendo las causas que se fo impi-
dieron , a la cual dará V..... curso con su diciámen. 



973 
6.° Si la resolución es favorable, se acompañará al pedido por aquel 

concepto atrasado, una copia del acuerdo del Consejo que le servirá de 
relief. 

7.° y último. Lo dispuesto en esta circular en nada altera lo especial-
mente acordado para los batallones de infantería de marina. 

Dios guarde á V..... muchos anos. Madrid 4.° de Agosto de 4864.=E1 
T e n i e n t e General, Vocal Gerente, Francisco de Mata y Alós: 

'• •> . . * ' • ' ! ) >SVfiíUi • : • i 
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Consejo de Qobierno y Administración del fondo de redención y enganches 
del servicio militar.—Negociado 3.°—Circular núm. 37.—Las prevencio-
nes 39 y 40 de la instrucción modelada que circuló este Consejo en 31 de 
Marzo de 4860 , previenen que las liquidaciones finales tendrán lugar tan 
luego como los Jefes de los cuerpos de los individuos declarados inútiles re-
mitan copia de las respectivas licencias absolutas; pero como la expedición 
de la licencia absoluta siempre se dilata, esta prescripción de buen órden 
presenta en la práctica la consecuencia inevitable de un retraso en el ajuste 
y satisfacción de legítimos derechos, que es gravóse á los interesados y 
pudiera perjudicar al crédito de la institution. 

Para evitar estos inconvenientes y facilitar las liquidaciones finales de 
los inútiles, el Consejo ha ácordado se observen las reglas siguientes: 

1 En la reclamación del -mes en que ócurra alguna baja por inutili-
dad , el cuerpo pedirá no solo los pluses que le hayan correspondido y sa-
tisfecho hasta el dia que sea baja , sino también la cantidad que se le haya 
anticipado por via de auxilio de marcha según se ordena en los indicados 
artículos 39 y 40 ; y en la casilla de observaciones, además de consignarse 
la cantidad anticipada, se expresará el punto donde el interesado Va á es-
perar su licencia absoluta, acompañando como comprobante copia autori-
z a d a del pasaporte; pero corno la fecha del pasaporte es siempre anterior á 
la baja del individuo, para que quede justificado el dia que fué entregado 
al interesado y cesó el abono de derechos, al pié de la expresada copia se 
pondrá la siguiente comprobacion : 

EL JEFE BEL DETALL DEL REGIMIENTO Ó B A T A L L O N . . . . 

C E R T I F I C O : Que por consecuencia del pasaporte á que se refiere la 
anterior copia, el interesado F. de T. ha emprendido la marcha 
para su destino el dia de la fecha, el mismo en que ha sido baja 
y cesado en el percibo de sus haberes. 

(Fecha.) (Firma.) 

Con tales datos, estas oficinas satisfarán al Cuerpo todo lo que haya en-
tregado al inútil, procederán á la liquidación final, y remitirán sin dilación 
su resultado al punto que haya elegido aquel. 

2.á Con respecto á|los desertores y sentenciados á presidio de que hablan 
las prevenciones 44, 45 y 46 de la misma instrucción modelada de 31 de 
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Marzo , se han tocado también, algunas dificultades de ejecución que des-
aparecerán observando los cuerpos lo siguiente: 

Primero.' El dia que el individuo consumase la deserción , se dará parte 
al Consejo en los términos y con el comprobante que está prevenido, y en 
el próximo estado se reclamará lo que le haya correspondido y sido satis-
fecho hasta el dia que consumó la deserción. 

Segundo. Si el desertor fuese aprehendido, se pondrá desde luego en 
conocimiento del Consejo. 

Tercero. Cuando recaiga condena, va sea por causa de deserción ó por 
delito común], no solo se dara cuenta al Consejo con remisión de testimonio 
sino que se le hará saber el establecimiento penal donde pasa á cumplirla' 
porque sin este dato no hay posibilidad de remesarle el resultado de la li-
quidación. 

3." Cuando los interesados no sepan escribir, y por esta causa no pue-
daji firmar la conformidad ó no conformidad en la liquidación que para su 
satisfacción y exámen remesa el Consejo, se observará : 

Primero. Si el soldado pertenece á cuerpo, firmará la conformidad el 
subalterno de semana de la compañía ó escuadrón , expresando en la ante-
firma que lo hace á nombre y á ruego del interesado por no saber escribir. 

Segundo. Si el individuo se hallase en algún establecimiento penal, fir-
mará á su nombre la conformidad, con igual especificación , el encargado 
del detall. 

Tercero. Cuando el interesado esté ya en su casa por haber obtenido 
previamente la licencia absoluta ó pasaporte para esperarla, las garantías 
de seguridad corresponderán á las autoridades locales, según las instruc-
ciones del Consejo. 

Encargo muy particularmente á los Señores Coroneles y primeros Jefes 
de cuerpos, la mas escrupulosa exactitud en todo lo que se previene en esta 
circular v á cuanto se refiera á facilitar sin demora los datos necesarios 
para las liquidaciones finales, porque la pronta ejecución y entrega del re-
sultado que arrojen, es una de las cosas que mas poderosamente han de 
contribuir á dar confianza, popularizar la ley y corresponder á los desve-
los del Consejo. 

Dios guarde á V muchos anos. Madrid 14 de Agosto de 4 861 .=El 
Teniente General, Vocal Gerente , Francisco de Mata y Alós. 

Consejo de -Gobierno y Administración del fondo de redención y enganches 
del servicio militar. — Negociado 3.° — Circular núm. 38. — Para dar fin 
á las incidencias del afio de 1860; para lograr definitivamente el cumpli-
miento de la Real orden de 6 de Setiembre del mismo ano (circular núme-
ro 4 6), la cual á mas de establecer una regla para la admisión de los vo-
luntarios de menor edad, tuvo por objeto relevar á los que , considerados 
como tales, sentaron plaza con derecho á los beneficios dispensados por el 
Real decreto de 2 de Julio de 1851 , cuando acreditasen hallarse libres de 
responsabilidad en las quintas; siendo la uniformidad de los documentos lo 
que manifiesta á primera vista la perfectibilidad de las reclamaciones, la 
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igualdad de los derechos que se conceden, y la legítima inversión de los 
haberes .. principios en que estriban las instrucciones emanadas del Consejo 
para la ejecución de la ley; y habiendo ocurrido varios casos no previstos 
en ella, cuya diversa apreciación ocasiona rectificaciones que pueden evi-
tarse; este Consejo ha acordado prevenga á Y lo siguiente: 

4.° A cuantos individuos existan en ese cuerpo á quienes comprenda lo 
dispuesto en el art, 41 de la Real orden de 6 de Setiembre (circular núm. 4 6), 
y no hayan sido consultados sobre los puntos que versa, con tal de que en 
la actualidad tengan veinte años de edad, ya los hubiesen cumplido antes, 
ya despues de 4.° de Enero de 4860, siquiera les falte acreditar su irres-
ponsabilidad en las quintas y lleven poco ó mucho tiempo de servicio , se 
les enterará detenidamente de la indicada circular, y muy particularmente 
de los párrafos 2.°, 3.° y 5.° de dicho artículo. 

2.° Una vez penetrados de su contenido y de las ventajas que concede 
la ley vigente, se les preguntará si insisten en atenerse á las condiciones del 
Real decreto de 2 de Julio de 4854, ó si prefieren atemperar sus derechos á 
los que puede acreditarles la ley de 29 de Noviembre de 4 859; y la contes-
tación se consignará en debida forma y de un modo claro en la filiación, 
según dispone la regla 4.a de la Real orden de 6 de Setiembre de 4 860. 

3.° Estampada la nota, dicho se está que, si optan por lo primero, han 
de tener entendido que pierden irremisiblemente la facultad que se les 
concede ahora , obligándose por su voluntad al precepto de la regla 2.* del 
mencionado art. 41, de modo que ya no gozarán del premio' que marca el 
Real decreto de 2 de Julio de 4851 hasta que queden libres de la respon-
sabilidad de la quinta, y que no podrán alcanzar los beneficios de la ley 
actual sino reenganchándose despues de extinguido su empeño. 

4.° Para el debido conocimiento del Consejo formará Y una relación 
nominal de estos, encabezada y encasillada conforme al modelo adjunto, la 
cual me será remitida independientemente de otro documento, al acusar el 
recibo de esta circular. 

5.° Con arreglo al párrafo 3.° del citado art. 4 4, circular núm. 16, al 
individuo que prefiera acogerse á la ley que rige, si cumplió los veinte años 
antes de 4.° de Enero de 4 860, desde esta última fecha se le empezarán á 
contar los seis ú ocho años de su compromiso, y se le acreditarán el premio 
y el plus. 

6.° Si los ha cumplido despues, tanto el derecho como el compromiso 
datarán del dia siguiente al del aniversario de su nacimiento. 

7.° Con respecto á los hoy menores de veinte años, tendrá lugar la p r e -
gunta anterior , á proporcion que los vayan cumpliendo.-

8.° A los soldados quesin ser menores de veinte años, y que por igno-
rar la existencia de la ley actual se hubiesen filiado despues de 4 d e Enero 
de 4 860 , sin opcion á premio hasta que entrasen en quintas y salieren li-
bres del sorteo, se les pondrá desde luego en posesion de él. 

Muchos casos se han presentado ya á la aprobación del Consejo, de in-
dividuos que, habiéndose enganchado sin opcion á premio, han vencido su 
pueril escrúpulo dando oidos á ia sana razón, y respondiendo al interés que 
se toman sus Jefes por su bienestar, 'decidiéndose al fin por recibir el que 
señala una ley tan reparadora. 

El Consejo ha visto con gran complacencia que entre ellos figuran unos 
de servicios tan recientes como la aparición de la ley, y otros á quienes 
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faltaban pocos meses para cumplir sú empeño, pues le demuestra que el 
espíritu ele ella va siendo comprendido. 

Para que haya regularidad en tales casos se observará lo siguiente: 
4 S i el individuo es de los ingresados despues del 4 d e Enero de 4 860, 

dia que empezó á regir la ley de 29 de Noviembre de 4 859, se'.dirigirá al 
Consejo la reclamación de lo correspondiente desde el dia én que fué admi-
tido, anotándose en su filiación, de que se remitirá copia, que desea perci-
bir el premio pecuniario, y que por efecto de esta circular se le pone en 
posesion de él. 

, 2.° Si el individuo está extinguiendo un compromiso contratado antes 
de 4.° de Enero de 4 860, cualquiera que sea el tiempo trascurrido, habrá 
de renovarle por seis ú ocho años, á partir desde el dia en que conteste, y 
se anote en la filiación, y la reclamaciou tendrá lugar desde dicho dia. 

. Siendo la filiación el documento de que parten los derechos y deberes 
del individuo, es por demás conveniente que se estampen las notas con 
toda precisión, y para que la haya se tendrá presente:. 

1.° Ya se trate del voluntario, sin opcion á proemio y que opta por él, 
ya del que sentó plaza de menor edad á contar su empeño desde el dia in-
mediato al en que cumpla los veinte, no se liará uso de la palabra reengan-
che , toda vez que esta solo conviene á aquel que habiendo finalizado un 
enganche en clase de quinto ó de vohintario, vuelve á engancharse. 

2.® Sea cualquiera la procedencia, se consignará además el artículo de 
la ley que comprende el caso y el premio y plus que ha de disfrutar el in-
dividuo; pues con todos estos detalles se patentiza el derecho y se resume 
cuanto sirve á la claridad; siendo de advertir que en la filiación no debe 
mencionarse la forma en que quiere percibir las cantidades, porque 110 
pueden disponer.de ellas anticipadamente, y porque en dicho documento 
solo deben constar las prescripciones invariables y el deseo del individuo: 
en cuanto á recibir ó dejar en depósito lo que le corresponda, es variable y 
siempre expontáneo. . 1 

Réstame ahora tratar del quinto que habiendo sido baja por el ingreso 
del mozo propietario , sienta despues plaza voluntariamente. 

Preferidos ségun el art. 4 5 de la ley de 29 de Noviembre de 4 859 para 
reemplazar las bajas que ocurran por la redención del servicio militar, los 
soldados que se hallan en los últimos meses de su empeño y quieren conti-
nuar por otro nuevo plazo, á los licenciados del ejército, y estos á los mozos 
que no hubiesen servido,; marcado en el art. 4 9 el premio pecuniario que 
corresponde á los primeros, en eí 20 el señalado á los segundos, y en el 2J 
el prefijado á los terceros, á quienes se iguala én condicion á los licenciados 
de mas de un año; y no siendo ninguno de dichos artículos de aplicación 
forzosa al suplente, porque se diferencia de los unos en que sirvió un tiempo 
dado, y de los otros en que no sirvió tanto, y en que el certificado de liber-
tad que posee careco de la significación y de los efectos de una licencia ab-
soluta, la cual se expide por terminación del compromiso, la equidad re-
quiere que se les designe un puesto en esta escala gradual ? á cuyo fin pre-
ciso es comparar este caso especial no previsto en la ley con los clasificados 
en ella. , ! . 

Considerados los méritos del individuo con relación al tiempo, es menos 
acreedor que el licenciado del ejército, y nías que c} engapeh^do que por 
primera Yez ha de vestir el uniforme; y puede, sin embargo, seguu el tiempo 
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servicio que permaneció en las filasy ser tan útil para prestar desde uego 

como aquellos, & tan inútil como estos. 
En vista de lás circunstancias tan diferentes como pueden concurrir en 

el caso especial que se ventila, y no pudiéndole dictar uha resolución a n -
ticipada , el Consejo acuerda establecer por principio.general: 

4 A todo individuo que ltabiendo obtenido certificado ele libertad 
quiera continuar en et servicio,, se le sentará su plaza voluntaria con de-
recho al goce del premio pecuniario que concede el art. 2Í de la ley, siendo 
la nota que se estampe como de primer empeño. 

2.° El,Jefe del cuerpo, en oficio aparte, dará conocimiento al Consejo 
de las circunstancias .especiales que el interesado reúna con copia de la 
filiación, y en vi^ta de ellas el Consejo resolverá si aquellas son de tal natu-
raleza que les den derecho al premio de reenganche, ó sea al marcado en 
el art, 48: Si el Consejo lo estimare ásí, dispbndrá lo conveniente, lo hará 
saber, y su acuerdo se anotará en la filiación. 

El Cchisejo se promete la mayor exactitud por parte de Y....; para lograr 
el objeto que con esta circular se propone, éxactitud que en su dia se pon-
drá de manifiesti) al haeer el exámen-de las filiaciones de los individtios de 
que se trata. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 22 de Agosto de 18G1.=»=E1 Te-
niente General, Vocal Gerente, Francisco d<£ Mata y Aló$. 
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(HODELO DE LA RELACION QUE SE MENCIONA EN LA SECUNDA PARTE DE LA P R E Y E i l M SEGUNDA DE LA CIRCULAR NUM. 3 8 . ) 
• a * w • . ~ 

REGIMIENTO O BATALLON. * . 

N ' 

\ 

RELACIÓN de los enganchados de menor edad existentes en este cuerpo con opcion á los beneficios que dispensaba el Real 
decreto de 2 de Julio de 4854, y que por no estar libres de la responsabilidad de la quinta no han optado á ellos. 

Batallón. Compañía. 

i 

Clases. NOMBRES. 

DIA 

del naci-
miento. 

-

FECHA 

en que se 
íiliaron. 

- - • 

TIEMPO 

de su em-
pello. 

» » » 
i, 

- • • « ¿ * t 

» » \ 
» i 

«•• íi.' 'éS 

» )) 

i 

» » » 

l 
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FECHA 
en que se ano 
ta en su filia 
cion la con-
testación an-

terior. 

fc 
CONTESTACION 

dada á la pregunta que previene el ar-
tículo 11 do la circular de l í de Se-

tiembre de 18C0, núm. 16. 

i 
Desea continuar con las con-

diciones que regían cuando 
sentó plaza. . . . 
'•; .?.> • S i: • ' • * 

Opta por los beneficios de la 
ley de 29 de Noviembre de 
1859, y se compromete á ser-1 
vir (tantos años) á contar 
desde el dia (tai) que es el 
siguiente al en que cumplió 
20 años. 

L 
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,v 

e 

M 
00 

Y.- B : 
El primer Jefe. 

(FECHA.) 
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El Jefe del detall. 
NOTA. No se copian las circulares números 4 y 14, la primera por no referirse á cuerpos, y la segunda por estar derogada por la 

número 32. 
(Se continuará). 


